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O R D E N D E LA P ^ A ^ A . — Gefe de dia": É l t e m e n t e -co roné ! D o p P e d r o de S i ^ t o , c o m a n ­
d a n t e a g r e g a d o al «eg imien to de Volun ta r ios . P a r a d a : los c u e r p o * de la ' gua rn i e jon . 
R o n d a : Volun ta r ios . T e a t r o : C a z a d o r e s . r»5}i 
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I M P R E S O S . 

Al publico ilustrado.— Este impreso , repartido 
griitís y en la misma forma que el Redactor, se 
dirige a este periódico , diciendo que rió exige de 
él sil pub icáeíon, por no ponerte en el compromi­
so de menoscabar ii i opinión en ,el concepto de 
aquellos, cuyo patriotismo consiste en dar voces' 
y llenar de iiiMiiíos á los que disienten de So mo-

• • . 

do de pensar, En seguida contesta ai papel íixa-
<!o por tas-esquinas , contra ros que opinaban por 
Ja Srii. Doña Carlota para Regente d e E í p a u . . : 
papel indecente, incendiario y lleno de vagas 
exclamaciones, en el entender del autor de e>te 
impreso ; quien no ve que el nombramiento de 
]¡t Sra. infanta atizase la discordia, como se de­
cía. ¿Y tiene valor , añade , para intitularse espa­
ñol libre quien con carteles prohibe á un diputa­
do hacer una proposición que juzgase ú t i l ? . . . . 
Asi prosigue rebatiendo aquel escrito ; y , por últi-
trio, desea el autor ver la prometida historia de las 
intrigas , fyc. del nuevo misterioso Tácito. 

Gaceta de la Regencia del 2 7 — E n la sesión 
del P-rrlatricnto británico de 26 de febrero, en que 
Mr . Gr. ' t tan defendió con tanta energía á Tos ca­
tódicos , rebatió entre otras imputaciones la odio­
sísima de que reconocían en el Papa potestad 
temporal . Para justificar la falsedad de este car­
go citó el dictamen de varias universidades ca­
tólicas , entre ellas las de Salamanca, VaHadoltd 
y Alcalá; mostrando que aun la infalibilidad 
del Papa no es un dogma católico. —íil ilustre 
ayuntamiento de Lima bu ofrecido 2 5 3 ps. de do­
nativo , imponiéndose ademas una contribución 
de 5 9 en cada aüo , para las urgencias de la 
pa t r ia . 

Diario mercantil del 27->— Encatcce el influxo 
de nuestra Constitución para asegurar te libertad 
c independencia española—El Turoncnse elogia 
en un soneto 'al sabio y virtuoso diputado Rüiz 
Padrón , azote de la monstruosa inquisición. 

Conciso del 27. — Se burla de las farsas dé 
Buonaparte . a. quien sin embargo n o d d b e darse 
tiempo para reparar sus pérdidas y salir de la 
liumillacion en que yace— El general Abisbal, 
en su orden del día aniversario de la Constituí 
teion habló á -sus tropas en el lenguage del ver» 
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dadero patriotismo',-re(¿bméit(l^hdóléís;','áqÁfel'<?ó-¿ 
digo sagrarlo ,"y lud'•'fé'ú'éiz¿s*éceéiiri(&:tí8r¡i l a r i -
zar de nuestro' stféiWsáJ;^il!?í-jieiífidc«IíW«isores--*> 
El t'dKC&o-idrÚHcia (aunque con bien justa des­
confianza) que abierta la comunicación entre Mé­
xico y Verací uz , habm'Vrffrgíftío á aquel puerto 6 
mil iones.de ,ps., jque se, embrcaba í ) para la pe­
nínsula— Diputados-por ia HabknVi-'•p&rafyas pró­
ximas Cortes: los Seéore^Don Francisco de Ara ru­
g o Parreño y Don GouzMo. He«era : suplente, 
Don Claudio \iartmt». d e .Pinicos. 
yAbeja- esputóla nüut., lQfZTrrTJaas.qiii^renr.qiie-. 

séremuevau tos.seoretario^ der.Difápaebo , ios olí-, 
ojales^e.la&seci-etaria*,:y.in:tsui luuuhuade,!«$¡rvfes< 
políticos : otros se contenían con que. se ttumbj&iv 
para los primeros caigo^yj^tales y tales sugetos, 
creyendo que asípodrá irles bien a ellos y á todos: 
otros que fueroii j ,,'i^i^n, que. vuelan^ por tornar 
á es : otros aborrecen las mudanzas ; y yo , que 
tengo él méj«r-goocepta d e (a 3cW4l .J^g e .nc ia , 
creo que ios secretarios del Despacho . si los nom* 
bra p u s oficiales de^lás'sécretkriíis, si los^iombYá, y* 
los ge/es jgo/¿/ítos,,si losvjHjTiibra, serán -ios. que eOiir> 
vengan a la Constitución y a ia patria ; pero 
yo no sé si me engañaré. — Sigue un articuló1 

de Ja gaceta del reino de Valencia-é* que se pre­
gunta qué se haíá r>si-,se preseutan, cernios S res. 
de la Audiencia de Súchel, Calvó , ' Mahamut^' 
Vaifejo y Morales—El Curioso pregunta ai editor' 
de la Abeja, en qué eita(.íy;sí|,,}}jills,íb^conjura-. 
cion de que dio cuenty a, las Cortes el digní­
simo Sr. Cano Manuel.-=-Ter'nrmá"i sle número' 
anunciando una preciosa coieueiQ^.^¿e pint-iií'.as; 
que se hallan expuestas al publicó ámame de 
las bellas artes, en ei barrio de* Srwi Carlos , ca­
lle «le San Germán ,._uúni. 156. 

Procurador generul de la nación y del rei, 
7iinn. 178.—Copia uiV impreso, cuyo extracto pre-
eeije en su correspondiente lugar ; -y aña<.:e wtias 
noticias atrasadas, con su chusca sesipn- de Cortes.^ 

ísbiavio. d.e ¿a tarde f&í'^í».—D.\spu>-js de cuatro 
quisicosas al Tribuno, luce el Sr. marques (de 
y;ttelt¡a,de ftas vijiges.por ios cortijos y olías cortes) 
muestia de su habilidad de Pruchinela, cpn .mil 
gragejos ;\\ Jfr.faetor,} y coplas tan sin substancia 
60mo el njieollo del vate que las compoue. 

N O T I C I A S . 

Manresa 1. ° de marzo—Según cartas de Ara-
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gon, el valiente Mina usa de Ordinario el rica 
uniforme y aderezos de caballo que enviaba.de 
regalo Buonaparte á Suchet, y apresó jaquel in­
sigue «spañol con otras preciosidades. 

(Argos manresano) 
Berga 5 de marzo—Es muí digna de elogio ía 

conducta del ayuntamiento de Os , que sabedor 
de que un destacamento enemigo se llevaba nú­
mero considerable decacémilas que' MrÜa'iroba­
do en la comarca , reunió el vecíudario, y salien­
do con él en masa recobró la presa , ahuyentando 
á los ladrones. Seria de desear que todos" tos 
ayuntamientos , en vez de ocupaíse.en bagatelas, 
imitasen la conducta de este y de algunos otros 
que dan mas importancia á sus funciones. 

(Gac. de Cataluña.) 
Jaén 21 de marzo— Continua aquí el cuartel 

general del-3«-e-r cxército, -cn.yo_ general ,.e.nJ.ge.íb 
duque del Parque ha dirigido una proclama á 
los babitantes-.de .esta, prpvincia y la de Granada, 
exhortándoles á hacer Jos ¡sacrificios que su si­
tuación demanda. para. la1; sa¿,va,c¿on, de ía patria. 

(Cari. parU) 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
DiaaT. Desde las 12 de ayer a las de hoi han entrado los buques 

siguientes: De Viana diat. port. N, S. de Guia, con tablas y 

vigas. De Vilianueva, Veiidrell y Almería 3 emb. soen. e»p: 

có'u vino , ag uardienté , papel y esparto. De Vi I lanue va b.. id 

San Francisco: CONDUCE EL CUADRO DEL REGIMIENTO DE 

IKFANTER1A DE BORBOJÍ, COMPUESTO DE 45 OFICÍALES 

Y ltO SOLDADOS. 

PAÍITES T E L E G R Á F I C O S . 

I Día 27 —Desde las 12 de ayer a las de hoi. 

Se continua trabajando en la cortadura del Tro-

cadero.—Los ingleses siguen sus trabajos en e 

reducto del cerro de Los-mártires, y en el in­

mediato á Torre-gorda.r-En el campamento de la 

Algaida kan estado haciendo ezercició unos 1000 

fyuntes, y. en el campo de Guia del Puerto de 

isánta Maria-unos 400.—Ha fondeado en bahía 

n,ia corbeta, de. grra. itiglesa, en conserva de una 

fragata transporte, con tropas de su nación, 

procedentes de levante. 

C O R T E S . 

Dia 27.—Parte de Sanidad: el dia 26 fueron 
enterrados 8 cadáveres. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber 
jurado la Constitución varios empleados de Ren­
tes de la pro/incia de Córdoba prepuestos en sus 
destinos. 

: Remitió el secretario de la Gobernación de la 
península 250 éxehaplares del decreto expedido 
por la Regencia , mandando guardar , cumplir y 
ejecutar el de las Cortes, relativo á que la decía-

• 
ración de benemérito de la patria , hecha por de­
creto de 19 de mayo del año próximo pasado en 
favor de Don Pedro Martwiez de Veiasco,, se en­
tendiese para con Don José de Navas, secretario 
de la intendencia de Bu>gos. 
- A la comisión de Constitución pasó el acta de 
instalación de la diputación provincial de Galicia, 
remitida por la misma, con varios éxemplares 
de 

una proclama que con este motivo dirigió á 
los pueblos de aquella provincia. 

Se..dió cuenta de un olido del general Casta­
ños, en que participaba al Gobierno que , a 
solicitud de los cabildos constitucional y eclesiás-

' tico de Badajoz, 'había dispuesto ;la"sbspens¡on 
de la sentencia de'muerte impuesta á-. tres solda­
dos déla Legión-extremeña, por delito: de: deser­
ción con abandono depuesto. El secretario de la 

. Guerra, al remitir este oficio, acompañaba dos re­
presentaciones de los expresados cabildos consti­
tucional y eclesiástico de Badajoz , presentadas 
al Gobierne- por el Sr.dipi>tado'Laguna,y dirigidas 
a que las Cortes se dignasen indultar á los referí* 
dos soldados déla pena capital conmutándola en 
o t ra , en atención á que el dia en que aquella se 
había de executar era el destinado para ios re­
gocijos públicos por las victorias del emperador 
de las Rusias. La Regencia, según el oficio de 
dicho secretario,juzgaba que elCoñgresó po^ia 
acceder á esta solicitud , en la inteligencia qué 
debía prevenirse al general Castaños que en lo 
sucesivo, evitase semejantes suspensiones , que 
redundaban en perjuicio del buen orden y 
de la disciplina militar. Con este motivo hizo el 
Señor Giraldo una proposición, reducida a qué 
se comunicase orden á todos los generales engefe y 
autoridades, para que por pretexto ni motivo alguno 
suspendiesen jamas la execucioli de las sentencias 
que se hubiesen dado por los tribunales compe­
tentes. Después de una breve discusión, se con­
cedió el indulto en los términos que indicaba íá 
Regencia ; y, aprobada la ¡dea de la proposU 
cion del Sr. Giraldo, se pasó á la comisión de 
Arreglo de tribunales para que presentase el cor­
respondiente proyecto de decreto. 

Se concedió licencia al Sr. Mosquera, diputado 
por la Isla de Santo Domingo, para regresar a 
su país á restablecer su salud. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Jus-
tima ; la cual pioponía que, no obstante lo que 
acerca de la solicitud de D. Francisco Gil Gar­
cía y Caxide expuso el secretario de Gracia y 
Justicia (véase la sesión de 6 del corriente), se 
llevase á efecto la gracia concedida á este in* 
teresado. (Véase la sesión de 23 del pasado.) 

Se dio cuenta del dictamen que presentó Ja 
comisión de Constitución , en vista de todos los 
documentos relativos á la elección de diputados á 
las próximas Córies por la provincia de Extre­
madura. La comisión, después de recorrer y exa­
minar los actos de esta eleecion, y manifestar sus 
muchas ilegadidades ; concluía proponiendo que 
se declarasen nulas las elecciones de diputados de 
Cortes por la provincia de Extremadura igual-
mente que las de los electores de Partido ; y que 
las Cortes mandasen se formase sin démora'en Ba­
dajoz la junta Preparatoria, compuesta de las 
personas que señala la iustruccion de 23 de ma­
yo; que esta »in pérdida de twmpo señalase el 
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Óut en que debían hacerse por los rhismoi elec-
toras parroquiales: tñ elecciones de parftdó Üis-
tribuyendo los dieá'y ochó Motores Wffc' ios 
ocho ¡partidos en qué esta dividida Ua* iwo-
vincw, del modo que sof.previene en la.;dCóm-
titucion e ¡instrucción citada: i»m UnAM. ii • ' . ' . . - / 

*T„, • ' ' " , u r c " "«múranos* 'y >ton WéórapeV 
tente intervalo,: KQMMKI e-*&rpaHula^cWd¿ 
los diputados,*^]*Qapi¿ati,.íMrPQgiá}irjase e ¿ ^ 
a cuanto se previene por la^nstjtuciou ^ ¡ L . 
tracción raenda. Pidió,el A» ArgüelleT 5 ¡ 2 * 
V q a M ^ a pira la discusioa deteste 8 f f iS55 
fia de :,ne el Congreso se entérase por 'menor' W 
este S.ÍÓW3 j y de los escandalosos mónópM'q'íté1 

Siguiente exposición <Jel juez d,> P," ' 

•fres primero de Primera in\L» • , • Cor,gr™» el 

WJalylabU é b e n l Z ^ T ' V ^ ' de lus %« 

% lihérUtde Ú%m Cüie(,enden«° ée ía ™*2 
A» *X¿h. íA,' .1':ma- ^ que expolié/L¿* „/ A..L'J? 

mJrJV^ ^triado de hacer 
mpiir el reglamento de rúí<¿l*¿L • fe 

T « i - v u * V^M. V í l l ! , l ( I I J » t ; i | 

*«J de las. indecentes ¡ ^ t r i g a s ^ ó ^ S c ^ b a A 
dlpuadosj „o los que quería' é M ¿ t í l o , smo 
aquellas poca* personas W ^ M a ^ M W 
miaren la opresión de e s t é y a W W d í s u sin-
cllez para lograr un cargo, ^U*ib&íí&tíiib& 
exercer contra él mismo. Indicó qué convenS 
W a f U r r remedio para••-»fr~mai-d^tímtartra* 

2 S S 2 g*»****"» 'Jespues eu manifestar 
las.degahdades con qué^Habian hecho las élec^ 

íuér/a armada había concurrido • cuando ésta 
presento terminantemente que nade s. prescm í 
«miado á estas elecciones $U¡ due debe ^ p S 
b l° ,<J! , e r la mas absoluta libertad. 
. & Si- Laguna aseguró, haberlas presenciado» 

y, a s, entender, todo el desorden provino de S 
i o había tura Hi escribano que ho •quisiese se? 

K ; ?, I,,drk'S p r ü X i m ü «fa la d i s c ™ ^ este 
dSUIIlO. 

D. Felipe Sobmibíabóáda, Catedrático decano^ 
t̂ es de la universidad de Santmgo , acudió al Con-
gresOsOb,-é q,!e se declarad núlifv atentadoí o » 
Jo por la Inquis.cion de Santiago, qué, mét 
clandose eu asuntos que no le perteneció, £ atr< -
pello con escahdatosa- arbitranedad, enceW.^dl 
ui sus calabozos, y formándole procesó sobre 
hechos de que había sido-absuelto^po, el trrbu-

íebrero S S S ± ? p á b l ¡ ^ S ' a C ' , r " ü : i e» 3 ' e 

tribunal de la Inquisición durante el exaTneu de 
«ste expedente, la comisión de Justicia prüp " 
que pasase a la R a n c i a para que d b p f f f i R 5 

£ tÜer'óC':d^Gr , l e l a bl;Íebe < , U e b s t t ' l t«8 %1 üe tebrero y 17 de marzo tuviesen todo el efecto 
debido; y que en cuanto alo obrado por S 

usase raboada de Su; derecho conforme á 1 K 
leyes Se aprobó el dictámeu de la coinisbí. (' 

A la co,msion de Libertad dé imprenta p^ó ia 

« í pro toda MT53523 ;":; ""f asas 
CO/J -ftad- -y/sWre * r t J,,^t

B
lA ^ eltt">sta,ile¿ésoiü 

to al ikpreso lituludÍQ¡c/l-"tod° re^ew 

ff«r ¿ ,4 > a r 4 4 l t ' v?Wer^l»>'t¿do lie.: 

de las cLleSaqaüaMdaT¡ymá V Ce"SUra>-rersiVu fe b,¡ r , uJlLU ^-.Ujccionario de siib 

libremente - Ü e n ,•„?,£ - q"e PB««e--fcoi'rrf 
eu caso de' efue co a t £** ^ ^ m U á ntie 

templo de lá miserable condlciT,/,?7 " * í ) w ^ ¿ 

vario bmir de S . Í S B S l í i ' " Í U « ^ /»«' 

tintamente a V M A ef»,, "o««o« ele acudir uli 
4 íirdtó»-; S^£ J / ¿ ^ de «££*™ llamar 
berleesta S . S T ^ ^ S W° ^ ^ 

« ^ . « 1 ^ U, caseaciones juV0Z72Í1 ? '""1 

suplantar á la voluntad expresad V M° elr' % 
cha de los censores: es mandar el anillo ^ 
leí i haciendo á los ciudadanos españo^Z* 7 Jl 
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españoles, Señ'ot, nrtñós j'draáo ser libres ó deven. 
Sientes solo de Id leí; y yó 'aWnfirs'rfdr rdidníté i>ít 
augusto ministerio , eumptir^y-hacer cumplir las leyes, 
las justas le^e's que V. ffl: liétte establecidas', y en 
hti)o fiel cumplimiento se afianza la verdadera li­
bertad:—Por tanto suplico á P. M. nw'pondéran.. 
do én sit justa consideración los hechos JJ razones: 
que llevo expuestas', se siria ilustrar nii celo con 
la resolución que' mas convenga. Cádiz 20 de mdrzg, 
de 1813.— Señor — Joaquín José de Aguilar. (*jv 

Se dio" ¿tienta dtet diélámen de la a m i s i ó n de 
Constitución sobre la consulta de la Regencia 
acércaí del feá'pediénte promovido con mptiyo cle; 

haber mandado salir éri eV término de 15" . ' d « ^ ^ 
Instancia del ayuntamiento constitucional delfuef-, 
tó de Santai'María» varios franceses r e s i d e ^ ^ 
en aquella ciudad &c. (véase la sesión (}e ĵ¡£jd<¿k 
pasado) ; y el Sr. pfesidepte señaló el rniercpteS' 
próximo para su cliseusron. . '< ,óíy 
. Continuó la discusión. interrumpida ayer ,.,y se • 

desaprobó lo restatile del . tlictánien de la^uonV. 
aion-de Comercio , reducido á que lOs.habrtanteS' 
d e f i l ipinas pudiesen nacer el comercio de gene») 
pos de la China, y demás: del confínente astático};. 
con los puertos del maT?dfel¡«Ski* de- las provin­
cias de ultramar" tín bikfdes.' nacionales, '."por su 
cuenta, líasCüeiJ l:i c&oüdad to ta lde un millón de 

-'-A'? V ^ ' '' \ iCÍ<JáÍ> "i-," : CÍO 
.-.Ypfeconpzcíí^sc su .desuna,^ debo sa-

tisíaéer-á esta,.,curíqs.¡dack , «¿j , . ' 
•i Don^ Estanislao Solano ama á'sil nación/ 
está siempre pronlola sacrificarse por ella, 
f deseta: 'demostrarlo mas que cotí las pala-' 
bras: peco salió bara'ótro pais coa licencia del 
_ Áftigimo pf,,^ttíea.^pfre.ció llamarle cuando 
te/cceyeBe-iüíiilKj pero., aUaqueilos. gobernan­
te^,! ni mi 'súeeswreá- han; reclamado hastai 

pe que el . 'Gobierno detriminase tos p'ucrfejs^del' 
ifialr del Sur donde hubiese de hacerse él expre-. 
fiado couió'rc'to , y la cantidad que debía íixarse^ 
L a discusión quedo pendiente ¿ y se levauló la. 

s,esio 
• ; , . — - _ J . . _ ¿•i q f . r r ^ ^ T ' í 

Artittíio córhWiieaáo. 

Sr. Redactor general: Mui Sr. mió: en 
el Diario mercantil del 27 de eneróse pre­
gunta por eí paradero de un hermano del. ge­
neral Solano coronel de caballería ligera >> y 
hombre qué (añade el que pregunta; nos ¡se­
ria mui ütil en éstas circunstancias.. 

l.tt -i<r — -.. — i 

(*) Can motivo de la justísima representación de 
éste dignó e incorruptible magistrado , recordamos el 
excelente a'rtfcúró publicado por el ^r. Don j . M, 
¿fe V. éa lot. DÚiiis. 39 y 41 del Tribuno español. 

qu'eseíé',. y se le vera correr al campo 
üüjnqr, Cuja, ,4; ajamiento. y, distinción, que, 
Gomspondetftqdu t̂elase, y, •:»«». pri.tKupi.os.. . 
• üSiuffcasé JSiiy Señor Redaiitor, áawvciario asir 

Qtíti . i>!CU)n:¡ ÜJ. J)!:tiii|i '"¡u -v' Qij.n . 
m i ü e 2 , , , d e p o l t r o n e r í a , , o de ca lculo . 
. i . E s , . d e V , a t eo to se rv idor Q S. M . B . — 
B a d a j o Z i l O ; d e ; f e l a r e c o . = / ¿ ; M, de M. 
Clllí) . . •> <¡üi i:ní .••" I 

T-rr i -r— ! '» i ; i . i ' ; • '- ' ' — ? - » — ^4 
J lJdOlí i l i : '. í¡0 • :• ••>• 
. . :akv,£SQ«p • • •-, . , 

. ¡ i <} : i ' :•'• I I ! . r'. • : • . . • . v , 

i.ilios. sttigetos-qm<eituvierori'abonados en la ph^ 
t i lnotójCJ tík '.¿LiM - ¡ ' i ' '••••'•-'• iHáJui i iu i i i iüJ . . f 

za nacional de lo ros , u ¡rusten continuar con 

sus asientos pilrik£Qttidii& dej¿. Novillos .acudirán 

á'rBi&cm- m abono al M*p„ttóruíé\' mistna . aun i . 
plaza, desde ¿l día .SQ tfp/,..pr^ento mes. ha.üa 

el d del próximo' vf^rü , de diei á dos por 

fas meiñanas, y de 4 | á 6 | p'or las tardes: en 

bi inteligencia , qite paStffoi los ochó días inti-

cááos quedará el asiento vacante a\ disposición 

dclnq¡ubüeo. • •: < ' 

— 

T B A T H O . 

El bruto dé Babilonia (oratorio en B 
' 

actos.) ^ Un añilante (con variaciones del 

Sr; Girwert) == Las aldeanas (baile) =¡» 

•A las •T'f. • 

Imprenta del Estado-mayor .general. 
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